
Revista Venezolana de Urología 

 

                                                                   

                     Volumen 59, número 1, 2024 

                     ISSN 2542-3053  

                     Depósito legal: DC2022001894  

4 
 

 

 
 

1. Información General 

La  REVISTA  VENEZOLANA  DE 

UROLOGÍA es el órgano de difusión oficial 

de la Sociedad Venezolana de Urología 

(SVU), publica semestralmente Trabajos 

Originales, Revisión de Temas y Reportes de 

Casos relevantes en el campo de la Urología 

y especialidades afines, que aporten al 

ejercicio y contribuyan al avance del 

conocimiento en la en esta área del saber. 

Incluida la sección de “Cartas al Editor’’, 

espacio abierto a comentarios y al análisis 

del material expuesto en la misma. 

La  REVISTA  VENEZOLANA  DE 

UROLOGÍA sigue las instrucciones de 

Uniforms Requirements For Manuscripts 

Submitted To Biomedical Journals 

redactadas por el International Committee 

of Medical Journal Editors. http://www.icmje. 

org/icmje-recommendations.pdf 

2. Envió del manuscrito 

El manuscrito (Word para Windows), 

acompañado de una carta de presentación 

al editor, deben ser enviados por correo 

electrónico a la siguiente dirección:  

revistasoveuro@gmail.com. Las tablas y 

las figuras, si las hubiese, deben esta al 

final del trabajo y además deben ser 

enviadas como archivos individuales (uno 

para cada figura o tabla). En el contenido 

del manuscrito se deban incluir los 

nombres de tres posibles árbitros con su 

dirección postal de trabajo y electrónica. El 

Comité Editorial se reserva el derecho de 

decidir si utiliza alguno de los revisores 

sugeridos. Todo lo referente a la 

correspondencia, incluidos la opinión de los 

árbitros, los requerimientos producto de

la revisión del trabajo y la notificación de 

la decisión del Comité Editorial, será 

realizado por correo electrónico. 

3. Carta de presentación 

El manuscrito debe está acompañado 

de una carta firmada por todos los autores, 

donde se manifiesta que han participada 

activamente en la ejecución del mismo, que 

no ha sido publicado con anterioridad y que 

conocen que se está enviando a 

publicación a la Revista Venezolana de 

Urología. La autoría debe está basada en: 

1) Contribución sustancial a la concepción y 
diseño del estudio, obtención de datos o su 
análisis e interpretación, 2) Revisión crítica del 
artículo y 3) Aprobación de la versión final a ser 
publicada. Aquellos miembros que no 
cumplan con los criterios para ser autores, 
deben ser mencionados con su permiso, en la 
sección de ‘Agradecimientos”. Los Autores 
deberán firmar una planilla, donde 
especifiquen su participación. El orden de 
aparición de los autores, es una decisión 
conjunta del grupo y deben aparecer aparte, su 
unidad de adscripción (sitio de trabajo), la 
dirección del autor de correspondencia y sus 
correos electrónicos. Los autores deberán 
enviar su ORCID (Open Researcher and 
Contribution ID), registro en el siguiente link: 
https://orcid.org/register 

4. Sistema de Arbitraje 

Se usará la vía electrónica, como 

medio para las comunicaciones. Todos los 

trabajos serán sometidos a la consideración 

del Comité Editorial de la Revista, el cual 

decidirá si deben ser enviados a arbitraje, o 

si se rechazan por no cumplir las normas 

editoriales o no tener la calidad suficiente. 

Para su aprobación el manuscrito es 

sometido a un proceso de ARBITRAJE 

DOBLE CIEGO, por tres expertos en el área 

objeto de la comunicación y solo por uno 

INFORMACIÓN PARA LOS AUTORES 

http://www.icmje.org/icmje-recommendations.pdf
http://www.icmje.org/icmje-recommendations.pdf
mailto:luisnguaiquirian@gmail.com
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en el caso de revisiones. Una vez publicado 

el artículo se convierte en propiedad de la 

Sociedad Venezolana de Urología. 

Si las opiniones de dos árbitros coinciden, 

el Comité Editorial podrá tomar una decisión; 

en caso de una discrepancia. se esperará la 

opinión del tercer árbitro. Si la situación lo 

amerita, se podrán solicitar otras opiniones. 

Los autores recibirán, tanto en el caso de 

modificaciones con el de rechazo, las 

opiniones completas respecto al trabajo. El 

plazo para responder a las recomendaciones 

de los árbitros, tendrá un máximo de 2 meses, 

pasados los cuales, el trabajo será rechazado 

o readmitido como nuevo. 

5. Secciones del Manuscrito 

Todo trabajo debe ser escrito a doble 

espacio, con amplios márgenes y numeración 

de páginas. Los Trabajos Originales, las 

Revisiones y los Reportes de Casos, deben 

ser contribuciones inéditas de importancia 

para el avance del conocimiento en el tema 

objeto de estudio. Deben incluir en la primera 

página: el título del trabajo. A continuación, y 

en otra línea irá el título en inglés, escrito en 

negrillas y centrado, el nombre completo de 

los autores (sin usar títulos profesionales), 

seguidos por superíndices de números 

consecutivos, que correspondan a cada una 

de las instituciones a las que están afiliados. 

A continuación, se escribirá el título corto del 

trabajo (para los encabezamientos de las 

páginas), con un máximo de 10 palabras. En 

renglones aparte, se escribirán de tres a seis 

palabras clave en español e inglés y un título 

corto de no más de 75 caracteres. en el 

idioma que fue realizado el manuscrito. A 

continuación, se presentarán un resumen en 

español y el título y el resumen (Abstract). Si el 

autor no está capacitado en el idioma inglés, 

es importante que consulte a un especialista 

en lengua inglesa, antes de enviar los trabajos 

o resúmenes en ese idioma. Un trabajo 

puede ser rechazado, si requiere de muchas 

correcciones lingüísticas. Los Trabajos 

Originales, estarán divididos en: Resumen 

en español e inglés, Introducción, Material y 

Métodos o Pacientes y Métodos (si el trabajo 

se refiere a seres humanos), Resultados, 

Discusión, Conclusiones. Agradecimientos y 

Referencias. 

El Resumen, debe establecer los 

objetivos. las observaciones originales y las 

conclusiones basadas en los resultados 

presentados. No debe contener referencias 

ni ser estructurado y no contener más de 250 

palabras. Se deben evitar las abreviaturas 

y si son necesarias, se deben definir en la 

primera mención. Los estudios con humanos 

deben incluir, en la descripción del Material 

utilizado, la aprobación por parte del Comité 

de Ética de la institución donde se realizó 

la investigación y seguir los delineamientos 

de la Declaración de Helsinki de 1975, 

revisada en 2008 y el consentimiento de los 

individuos participantes. Se debe evitar el 

uso de iniciales o números de Historia de los 

Hospitales y ro se aceptarán fotografías del 

rostro del paciente sin su consentimiento 

escrito. Aquellos estudios que involucren 

animales, también deben seguir el Código de 

Ética correspondiente, que cumpla con los 

estándares internacionales establecidos para 

el uso, cuidado y tratamiento humano de los 

animales de laboratorio. 

DIVULGACION DE CONFLICTO DE 

INTERESES 

Los autores deben revelar todas las 

relaciones o intereses que puedan influir o 

sesgar el trabajo. Aunque el autor pueda 

sentir que no hay conflictos, la divulgación de 

cualquier relación o interés brinda una mayor 

transparencia, lo cual lleva a una 

evaluación más precisa y objetiva del 



Revista Venezolana de Urología 

 

                                                                   

                     Volumen 59, número 1, 2024 

                     ISSN 2542-3053  

                     Depósito legal: DC2022001894  

6 
 

trabajo. Los lectores podrían percibir un 

conflicto de intereses como real o probable, 

lo cual no implica que una relación financiera 

con una organización que patrocinó la 

investigación sea inapropiada. Ejemplos de 

posibles conflictos de intereses que están 

directa o indirectamente relacionados con la 

investigación pueden incluir, entre otros, los 

siguientes: 

• Becas de investigación de entes 

patrocinantes (se debe suministrar los datos 

completos del patrocinio). 

• Honorarios como conferencista en 

simposios, etc. 

• Apoyo financiero para asistir a simposios. 

• Apoyo financiero para programas 

educativos. 

• Apoyo de algún patrocinador de proyectos. 

• Puesto en el consejo asesor o en el 

consejo de administración u otro tipo de 

relaciones de gestión. 

• Múltiples afiliaciones. 

• Relaciones financieras, por ejemplo: 

propiedad de capital o intereses de inversión, 

derechos de propiedad intelectual (por 

ejemplo, patentes, derechos de autor y 

regalías de dichos derechos), cónyuge y/o 

hijos que puedan tener interés financiero en 

el trabajo. 

Los intereses que van más allá de los 

intereses financieros y la compensación 

(intereses no financieros) que puedan ser 

importante para los lectores también deberán 

ser divulgados. Estos pueden incluir, entre 

otros, relaciones personales o intereses en 

competencia directa o indirectamente 

vinculados a la investigación, o intereses 

profesionales o creencias personales que 

puedan influir en la investigación. 

Si no existe conflicto, los autores deben 

indicar: 

• “Conflicto de intereses: los autores 

declaran que no tienen ningún conflicto de 

intereses” 

Los Resultados, deben ser presentados en 

tiempo pretérito. en una secuencia lógica en 

el texto, tablas y Figuras. No debe repetirse la 

información que esté en las tablas y figuras. 

Solo se deben resaltar las observaciones 

importantes. 

La Discusión debe hacer énfasis en los 

aspectos nuevos e importantes del estudio y 

relacionar los resultados obtenidos con los 

hallados en otras investigaciones. Debe 

contener las implicaciones de los nuevos 

hallazgos, sus limitaciones, y sugerir los 

delineamientos de futuras investigaciones. 

Las Conclusiones deben contener un 

resumen de los aspectos más importantes 

del trabajo (aportes, hallazgos y sugerencias). 

Las Revisiones deben esta escritas, 

preferentemente per especialistas en el 

campo objeto de las mismas y contener las 

contribuciones del autor, ya sea en las 

referencias o con una discusión del tema 

revisado. No se aceptarán revisiones que 

consistan meramente de una descripción 

bibliográfica, sin incluir un análisis. El 

cuerpo de las revisiones es libre, aunque es 

conveniente subdividirlo en secciones. 

Los Reportes de Casos deben consistir 

en la presentación de casos clínicos poco 

frecuentes en la práctica médica urológica. 

Deben incluir la descripción del caso y una 

discusión con el apoyo bibliográfico 

correspondiente. 
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Las Cartas al Editor, deben ser comentarios 

a publicaciones recientes en la revista y en 

lo posible, no deben exceder dos páginas, 

incluidas las referencias. 

Tablas. Las tablas deben ocupar una 

página cada una y estar numeradas en 

romanos. Deben contener un título descriptivo 

escrito en mayúsculas y centrado. Las 

columnas no deben separase con líneas. Las 

notas referentes a lo expresado en el cuerpo 

de la tabla, deben ser escritas al pie de la 

misma. precedidas de los símbolos 

correspondientes. La revista no acepta la 

expresión “Fuente de información”, cuando 

se refiere a resultados reflejados en el mismo 

artículo, solo si provienen de otro material. Si 

el articulo está escrito en español, los 

números decimales se deben separar con una 

coma y si está escrito en inglés, con un punto. 

Figuras. Para las figuras deben seguirse 

los siguientes puntos generales: Cada figura 

debe ser enviada en un archivo separado, en 

formato del programa en el que se realizó. El 

número de la figura debe ser arábiga y de 

acuerdo con la secuencia en el texto. 

Asegurarse que el tipo de letra y el tamaño. 

sean uniformes. Utilizar solamente los 

formatos Arial, o Times. Las imágenes deben 

ser de un tamaño aproximado al solicitado 

para la versión impresa. Las leyendas de las 

figuras se deben enviar por separado, con 

suficiente información para no tener que 

recurrir al texto. 

Fotografías. Pueden ser en blanco y negro 

o en color, deben tener un contraste adecuado 

para su reproducción y estar en formato JPG 

o PNG. con las siguientes condiciones: las 

fotografías en color o en gradaciones de gris. 

deben tener un mínimo de 300 dpi, las de 

figuras y gráficos un mínimo de 600 dpi y la 

combinación de ambas de 500 dpi. En el 

caso de las microfotografías electrónicas, 

debe extremarse el cuidado de la nitidez de 

los hallazgos reportados y señalarlos por 

medio de símbolos. También se debe indicar 

el aumento utilizado. Las leyendas ro deben 

estar incorporadas a la fotografía y estas 

deben presentarse en página aparte, en 

forma lo suficientemente explicativa, sin tener 

que acudir al texto. La Revista no aceptará 

fotografías tomadas de otras revistas sin la 

respectiva autorización. 

Referencias. Las Referencias deben 

ser citadas siguiendo los Requisitos de 

Uniformidad para manuscritos presentados 

en revistas biomédicas, siguiendo las Normas 

Vancouver, lo cual puede ser consultado en 

español, en el siguiente enlace: http:// 

www.fisterra.com/herramientas/recursos/ 

vancouver/#ejemplos 

Numere las referencias consecutivamente 

según el orden en que se mencionen por 

primera vez en el texto. En cuadros y 

leyendas, las referencias se identificarán 

mediante números arábigos entre corchetes. 

Las referencias citadas únicamente en las 

tablas o ilustraciones se numerarán siguiendo 

la secuencia establecida por la primera 

mención que se haga en el texto de la tabla o 

figura en concreto. Los autores verificarán las 

referencias cotejándolas con los documentos 

originales, para así evitar realizar citas de 

citas. 

El número de citas bibliográficas no debe 

ser excesivo, alrededor de treinta (30) como 

máximo, en el caso de un artículo completo 

de investigación y de cuarenta y cinco (45) 

cuando se trate de una revisión bibliográfica. 

Algunos ejemplos a continuación: 

(1) Artículo estándar 

Autor/es*. Título del artículo. Abreviatura** 

internacional de la revista. año; volumen 

http://www.fisterra.com/herramientas/recursos/vancouver/#ejemplos%20
http://www.fisterra.com/herramientas/recursos/vancouver/#ejemplos%20
http://www.fisterra.com/herramientas/recursos/vancouver/#ejemplos%20
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(número***): página inicial-final del artículo. 

Medrano MJ, Cerrato E, Boix R, 

Delgado-Rodríguez M. Factores de riesgo 

cardiovascular en la población española: 

metaanálisis de estudios transversales. Med Clin 

(Barc). 2005; 124(16): 606-12. 

* Si los autores fueran más de seis, se 

mencionan los seis primeros seguidos de la 

abreviatura et al. (Nota: la National Library of 

Medicine en la base de datos Medline incluye 

todos los autores). 

** Las abreviaturas internacionales pueden 

consultarse en “Journals Database” (http:// 

www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog/journals) de 

PubMed 

*** El número y el mes son optativos si la 

revista dispone de una paginación continua a lo 

largo del volumen. 

(2) Capítulo de libro 

Autor/es del capítulo. Título del capítulo. En*: 

Director/Coordinador/Editor del libro. Título del 

libro. Edición. Lugar de publicación: Editorial; año. 

página inicial-final del capítulo. 

Mehta SJ. Dolor abdominal. En: Friedman HH, 

coordinador. Manual de Diagnóstico Médico. 5ª 

ed. Barcelona: Masson; 2004. p.183-90. 

(3) Artículo de revista en Internet Autor/es del 

artículo. Título del artículo. 

Nombre de la revista [revista en Internet]* año 

[fecha de consulta]**; volumen (número): 

[Extensión/páginas***]. Dirección electrónica. 

Francés I, Barandiarán M, Marcellán T, 

Moreno L. Estimulación psicocognoscitiva en las 

demencias. An Sist Sanit Navar [revista en 

Internet]* 2003 septiembre-diciembre. [acceso 19 

de octubre de 2005]; 26(3). Disponible en: 

http://www.cfnavarra.es/salud/anales/textos/ 

vol26/n3/revis2a.html 

* Puede sustituirse por: [Revista on-line], 

[Internet], [Revista en línea] ** [acceso….], 

[consultado…], [citado…] 

*** Si constase 
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